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Circular 

DM-0028-2021 

 

Para:  Direcciones Regionales de Educación 

  Supervisiones de centros educativos 

  Jefaturas de Asesoría Pedagógica 

Direcciones de Centros Educativos  

Direcciones de Oficinas Centrales  

Personal docente, técnico docente y administrativo docente 

 

De:  Steven González Cortes 

  Ministro a.i. 

 

Asunto:  Adenda a la Circular DM-0021-2021: Reprogramación del 

calendario escolar, curso lectivo 2021 

 

Fecha: 20 de julio de 2021 

 

 

Estimados señores y estimadas señoras: 

Reciban un atento saludo. A partir de la reanudación del curso lectivo el pasado 

12 de julio, la demanda generada por el desarrollo del Sistema para la 

recopilación de información de la evaluación de los aprendizajes SIRIMEP; y 

tomando en cuenta las solicitudes planteadas por las personas docentes en 

procesos de consulta, se hace necesario realizar algunos ajustes en fechas para 

la planificación enviada en la Circular DM-0021-2021. 

Por tanto, se comunica el cambio en las fechas establecidas para la ejecución y 

entrega a las familias de los informes descriptivos de logro del primer periodo 

del curso lectivo 2021. 

FECHAS Y ACTIVIDADES PARA CIERRE DEL I PERIODO LECTIVO 

 Educación General Básica y Educación Diversificada en todos los 

niveles, ciclos y modalidades excepto último nivel de la 

educación técnica profesional (CTP, IPEC y CINDEA) 
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Nueva  

fecha 

Actividad Fecha según 

Circular  

DM-0021-2021 

 

02 al 20 

de 

agosto 

2021 

 Consignación de información en 

Sistema digital para el registro del 

Informe Descriptivo de Logro. 

 Generación de Informes Descriptivos 

de Logro  

 Generación de actas de cierre del 

primer periodo y entrega a la 

administración del centro educativo.     

 

02 al 13 de agosto 

2021 

23 al 27 

de agosto 

2021 

 

Entrega de Informes Descriptivos de 

Logro al estudiantado o persona 

encargada legal. 

02 al 13 de agosto 

2021 

 

 
 I y II Nivel en IPEC y CINDEA; el I, II, III y IV Nivel en Escuelas 

Nocturnas; I, II y III Periodo del III Nivel de IPEC y CINDEA. Así 
como para el estudiantado que cursa la oferta emergente y cursos 

libres en IPEC y CINDEA.  
 
 Asignaturas o figuras afines de carácter semestral (Artes industriales 

y Educación para el Hogar, según corresponda).  
 

Las fechas para el cierre del primer periodo del curso lectivo 2021 se mantienen 

como estaban planteadas en la circular DM-0021-2021, dado que son 

generaciones estudiantiles que se egresan o que culminan sus ciclos educativos 

este primer semestre.  

Fecha según 

Circular DM-

0021-2021 

Actividad 

02 al 13 de 

agosto 

2021 

 Consignación de información en Sistema digital para el 

registro del Informe Descriptivo de Logro. 

 

 Generación de Informes Descriptivos de Logro  

 

 Generación de actas de cierre del primer periodo y entrega 

a la administración del centro educativo.     
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Fecha según 

Circular DM-

0021-2021 

Actividad 

02 al 13 de 

agosto 

2021 

 Entrega de Informes Descriptivos de Logro al estudiantado o 

persona encargada legal.  

 

 

 

En este sentido, será necesario que las direcciones de los centros educativos de 

IPEC, CINDEA y modalidades afines coordinen y habiliten el tiempo requerido 

por las personas docentes para la ejecución de los Informes Descriptivos de 

Logro correspondientes en el tiempo disponible. 

 

 

 

 
c.c.  
Sra. Melania Brenes Monge, Viceministra Académica 
Sra. Paula Villalta Olivares, Viceministra de Planificación Institucional y Coordinación Regional 
 
 
Elaborado por:  
Dirección de Desarrollo Curricular-DDC 
Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras-DETCE 
Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación 
 
 
 
Visto bueno:  
 
María Alexandra Ulate Espinoza, directora, Dirección de Desarrollo Curricular-DDC 
 
Ana Gabriela Castro Fuentes, directora, Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación-DRT 
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